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Huamachuco,23 de abril de 2025.

Et ATCAI.DE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT SÁruC¡rrZ CARRIÓIV

VISTO:

El Memorándum N" 018-2025-MPSC/A, de fecha 23 de abríl del Zo2S, mediante el cual el señorAlcalde Provincial dispone emitir resolución de encargatura de funciones por comisión de servicios; ¿

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la constitución política del perú y el Artículo il delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972,las Municipalidades son los órganosde Gobierno Locaf que gozan de autonomía económica, polítíca y adminÍstrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, de conformidad con el Artículo 20' inciso 20) de la Ley orgánica de Municipalidades, esatribución del alcalde delegar las atribuciones políticas en un Regidor hábil y las administrativas en el
Gerente Municipal;

Que, conforme al documento del visto el señor Alcalde Provincial deberá ausentarse de su
despacho el día 24 de abril del 2a25, puesto que estará viajando a la ciudad Lima con la finalidad departicipar del evento público de reconocimiento de la octava Edición del premio Nacional ,,Sello
Municipaf" lncluir para crecer, según oficio Múltiple N' D0o00o5-2025-MlDls-DM, por lo que debe delegar
las atribuciones políticas por el citado día; disponiendo el señor Alcalde se proyecte el acto resolutivo de
encargatura;

Estando a fas normas glosadas, con visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría
Jurídica y a lo dispuesto por ef Despacho de Alcaldía; y, en merito a las facultades conferidas por la LoM.,

REGISTRO N'

SE RESUETVE:

Artículo Iq' - ENCARGAR las atribuciones políticas del Despacho de alcaldía al Teniente Alcalde tvAN
vAtERY RUíz CUEVA; por el día 24 de abril del presente año y/o hasta el retorno del Titular,
en merito a las consideraciones expuestas en la presente Resoluc¡ón.

Artículo 2e'- NoilFíQuEsE la presente resolución al interesado ya áreas pertinentes de la Entidad para su
conocimiento y fines de ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚ M PTASE
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